	


	Las industrias europeas de la refrigeración, el aire acondicionado y las bombas de calor se unen para reducir las emisiones de gases invernadero
Europa está marcando el camino para el futuro de los refrigerantes HFC: durante los próximos meses, la Comisión Europea evaluará si el reglamento sobre gases fluorados ayuda a reducir eficazmente estas emisiones de gases invernadero a través de la prevención de fugas o si son necesarias medidas más drásticas.
Las inspecciones, el mantenimiento de registros estrictos y la formación para evitar fugas han dado como resultado una reducción de las emisiones de equipos de refrigeración, aire acondicionado y bomba de calor en los Países Bajos desde el 20-25 % a menos del 5 %. El reto ahora es que el resto de la Unión Europea consiga reproducir estos mismos resultados. 

Si bien el programa holandés lleva en marcha más de 10 años, el Reglamento 842/2006 sobre gases fluorados no entró en vigor hasta 2007 y apenas ha tenido tiempo para demostrar su verdadero potencial. Sin embargo, a mediados de 2011 la Comisión presentará un informe que constituirá la base de una posible revisión de la legislación actual. 
Una encuesta realizada por la asociación industrial EPEE demuestra claramente que el reglamento sobre gases fluorados ya ha dado sus frutos en la UE. Países tan distintos como Hungría, Países Bajos, Alemania, Francia, Dinamarca, Bélgica y el Reino Unido han obtenido resultados positivos al poner en práctica las medidas de esta normativa. Graeme Fox, Presidente de la Asociación Europea de Contratistas de Refrigeración (AREA), afirma: «En los países donde el reglamento sobre gases fluorados se ha aplicado correctamente, los contratistas han observado un claro descenso de las tasas de fuga de refrigerante. Se realizan pruebas de detección de fugas más frecuentemente, se identifican los problemas en una fase más temprana y, como consecuencia, se evitan las emisiones.

Para reducir las emisiones, es necesario aumentar constantemente el nivel de pericia de los instaladores. Hasta ahora, la industria ha adoptado el reto de certificar a las empresas y al personal pese a que siguen existiendo diferencias importantes entre los estados miembros de la UE. En algunos países como Alemania, Suecia y Países Bajos ya se aplicaban normas estrictas antes de la entrada en vigor del reglamento sobre gases fluorados, mientras que en otros como el Reino Unido y Francia, los requisitos de este reglamento han impulsado significativamente los esfuerzos para reducir las emisiones. 
Sin embargo, todavía queda trabajo que hacer en cuanto a la aplicación. Los estados miembros de la UE se enfrentan a la carencia de recursos para inspeccionar la aplicación del reglamento. Las asociaciones industriales AREA y EPEE solicitan la ayuda de las autoridades encargadas de velar por el cumplimiento de la ley. Ambas asociaciones instan a que se pongan en práctica de manera urgente y armonizada en toda la UE mecanismos de control y sanciones en caso de incumplimiento. Asimismo, ambas están convencidas de que una aplicación adecuada aumentaría la concienciación en el mercado, especialmente entre los usuarios, y que esto aceleraría la aplicación de la normativa, lo que a su vez permitiría reducir las emisiones de manera más eficaz.
Notas al editor:

The European Partnership for Energy and the Environment (EPEE) representa a las industrias europeas de la refrigeración, el aire acondicionado y la bomba de calor. Fundada en 2000, la EPEE está compuesta por 40 empresas y asociaciones nacionales de toda Europa, que en su conjunto facturan más de 30.000 millones de euros y cuentan con una plantilla de más de 200.000 empleados en Europa.  Como asociación especializada, la EPEE promueve tecnologías seguras y viables desde el punto de vista económico y medioambiental con el objetivo de promover un mejor conocimiento del sector en la UE y de contribuir al desarrollo de políticas europeas eficaces.

Si desea obtener más información, visite: www.epeeglobal.org 
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